
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 168/2012 
á, 2 de octubre de 2012 

El Oficio de "Secretaría General N° 685/2012 de 02 de Mayo de 2012", recibido en Secretaría 
del Concejo Mwzicipal el 09 de Mayo del 2012, por el que el Sr. Alcnlde Municipal en 
culllplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028 remite para 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal el "CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN N° 19/2012, SUSCRITO ENTRE EL 
GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA 
COMUNIDAD ENCUENTRO". 

CONSIDERANDO: 

Que, el "CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN No 19/2012", 
tiene por objeto de nomLar las condiciones del apoyo económico que efectuara el Gobierno 
Municipal de Santa Cruz de ln Sierra a favor de la Connmidnd Encuentro; así mismo de aunar 
esfuerzos entre las partes, para el beneficio de nilios, adolescentes y jóvenes r¡ue se encuentrnn 
en sitzwción de riesgo y de escnsos recursos, brindando protección y atención integral de salud, 
alimeJLtación y educación, dando una formación téc11ica, dentro de la jurisdicción territorial del 
Municipio. 

Que, el Gobier no A utóllomo Mullicipal de Sauta Cruz de la Sierra, por 
intermedio del presente corruenio de cooperación se compromete a desembolsar ln sumn de 
Cincuenta Mil 00/100 Boliviallos (50.000,00- Bs.) en favor de la Comz11zidnd Encue11tro, 
coJL cargo nl Presupuesto Operati110 Anual POA 2012 de la DireccióJL de Genero y Asuntos 
GcJLeracionales, destinados exclusivamente a cubrir los costos de servicios básicos de agua, luz, 
teléfono, colllbustibles, productos r¡uínúcos y farmacéuticos. 

Que, existe Registro de EjecucióJL de Gastos (Certificación Presupuestaria) N° 1202012, 

Preventi110 N° 00154 de 09/03/2012, Fuente 20 (Recursos Especificas), Orga11isnw 210 

(Recursos Específicos de las Municipalidades), Prog. 98, Proy. 0000, Act. 014, Obj. Gasto 
71610 (A Personas e l11stituciones Privadas sin Fines de Lucro), por el importe de Bs. 
50.000,00.- (CINCUENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la Comunidad Encue11tro, por intermedio del presente Cowuenio lnteri11stitucional se 
obliga al llenado de los formularios 1 y 2 de inforrruzción específico del proyecto r¡ue se adjunta, 
los mismos r¡ue forman parte indi'l1isible del Convenio, así como tambié11 11 cumplir con lo 
establecido en dichos formularios, debiendo 11 tal efecto: 

./ Manejar los recursos económicos con i11tegridad, tmnspnmzcia y legalidad . 
../ lllforlllrzr al Gobierno Municipal de Sallta Cruz de In Sierra sobre el destino forma y 

resultado del nwnejo de los rewrsos de conformidad n lo establecido en el Art. 5 de 
In ley de Admi llistración y Control Gubernn 1/lentnl N°1178, obligándose a manejrzr 
los recursos económicos rnediallte una cue!lta en una institución financiera 
exclusiva pnra la administración del mismo, queda expresamente prohibido dar Ull 
uso distinto a los rewrsos . 

./ Llez1ar registros contables y financieros, archivos, informes y otros exclusivamente 
pnra las tra!lsacciones a los que el Gobierno Mu!licipal de Santn Cruz tendrá acces 
irresfricto C11nJLdo así lo esti111e com,eniente rzl núsnw tie111po facilitara y coopera a 
en todo trabajo de Auditoría Interna, extemn, fiscnlizacio!les Mz11zicipales, anális · 

financiero, C'l1aluación 11. otro r¡ue dispongan los finnJLcieros . 
./ Deberá presentar sus descargos pertinentes al Departalllento de Contabilidad 

conforme il normas intenuJS del Gobiemo Mumcipal de Santa Cruz de In Sierra, 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

previa evrzluacióll de ln Dirección de Géllero y Asuntos Generrzcionnles . 
../ La Dirección de Género y Asuntos Genemcionrzles queda encargado de la 

fiscalización, control y evnluación sobre la correcta inversión de los recursos 
municipnles, debiendo úifornuzr a la Oficialía Mayor de Desarrollo Hu/llano. 

Qu e, la Direccióll de Género y Asuntos Generrzcionales queda encargadn de ln fiscnlización, 
control y e'ualzuzción sobre la correctn illversión de los recursos municipales, debiendo informar 
a la Oficialía Mayor de Desn rrollo Hu111rzno. 

Que, el presente Convenio lnterinstitucionrzl tendrá vigencia durante ln gestióll 2012, es decir 
hasta el 31 de diciembre de ln presente gestión, pudiendo renm,arse pre7'Ú7 revisión y de acuerdo 
a las normas establecidas dentro del Gobierno Municipal de Santn Cmz de la Sierra. 

Que, el lllfonne Técnico-Legnl No. 17/2012 DGAG de fecha 06 d.e Marzo del 2012 de la 
Dirección de Genero y Asuntos Ce11emcionales, reco/lliel!da que de collforlllidad col! la 

documwtación preswtada por ln Comunidad Encuentro, se encuentra respnldada y CUIIIple 
con los requisitos; n efecto se recomienda la suscripción y se remite el convenio institucional nl 
Ho11omble Concejo Municipal pam su consideración de ncuerdo al Artículo 12, numeral 11 de 
la Ley d.e Municipnlidndes No. 2028. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Snnta Cruz de la Sierra en uso de las legitimas atribuciones que le 
confieren In Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades, La Ley No. 031 

Mnrco de Autonomfrzs y Descentrrzlizncióll y dem.ás normas legales aplicables en Sesión 
Ordinarin de fecha 2 de octubre del 2012, dictn lrz siguiente: 

R E S O L U CIO N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el "CONVENIO JNTERINSTITUCIONAL DE 
COOPERACIÓN N° 19/2012", en fm>or de ln Comunidad Encuentro, representrzdn 
legrzlme11te por el Sr. Roberto Petrocclli, col! un 1/lonto co111prometido por el Gobierno 
M unicipal  A utól!omo de Santa C ruz de la Sierra rle Bs. 50.000,00- (Cíncue11trz Mil 
00/100 Bofi¡,innos), con cargo ni Presupuesto Operatit>o Anual POA 2012 de la Dirección de 
Ge11ero y Asuntos Generacionales, destinados exclusivnmente a cubrir los costos de servicios 
básicos de ag¡uz, luz y teléfono, así como también combustible, prod1tctos químicos y 
frzrl/ln.céuticos. 

Artículo S egwzdo.- El Ejecutivo Municipnl queda encn.rgn.do del cumpli111iento de lrz 
presente Resolución Mwriciprzl. 
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